
 

1 
 

 

 

 



 

2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3 
 

 

 

 

 

 

 



 

4 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

5 
 

 

 

 

 

 

 



 

6 
 

Tabla 1. Historial de Pagos 2010-2011 
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Tabla 2. Historial de Pagos 2012 
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Tabla 3. Historial de Pagos 2013 



 

9 
 

Tabla 4. Historial de Pagos 2014 
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Tabla 5. Historial de Pagos 2015 
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Tabla 6. Historial de Pagos 2016 



 

12 
 

Tabla 7. Historial de Pagos 2017 
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Tabla 8. Historial de Pagos 2018 
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Tabla 9. Historial de Pagos 2019 
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Tabla 10. Historial de Pagos 2020 
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Tabla 11. Historial de Pagos 2021 
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Tabla 12. Historial de Pagos 2022 
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Tabla 13. Muestra Información Física # 1 
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Tabla15. Muestra Información Física # 3 
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[...]En el mismo numeral se señala que también forman parte de la renta bruta cualquier 
incremento del patrimonio que no tenga justificación en ingresos debidamente 
registrados y declarados, a partir del período fiscal siguiente a la vigencia de esta ley, 
precisándose, en lo que nos interesa, que para esos fines, el contribuyente está obligado 
a demostrar el origen de tal incremento y, además, que ha tributado de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables al caso, o que está exento por ley; de lo contrario, 
dicho incremento se computará como renta bruta. Obviamente, si el ingreso por CAT se 
reflejara en un incremento del patrimonio, el sujeto pasivo puede desvirtuar la 
presunción establecida en el citado numeral, justificando el ingreso percibido y la no 
sujeción de éste al impuesto[...] 

“En los casos en que la Administración Tributaria detecte la existencia de montos, activos u 
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otros elementos que incrementen el patrimonio del contribuyente y que los mismos no sean 
consistentes con la declaración del impuesto sobre las utilidades ni los documentos idóneos 
que respaldan tal autoliquidación tributaria, deberá trasladarse la carga de la prueba al 
sujeto pasivo, a fin que justifique con prueba documental idónea, que el origen o la fuente 
que financia tal incremento constituyen rentas exentas, no sujetas o ya declaradas. En caso 
de que el contribuyente no logre justificar dicho incremento, deberá aplicarse la presunción 
legal de que el incremento determinado son rentas gravables no declaradas. Tal 
incremento constituirá parte de la renta bruta en el momento en que la Administración 
Tributaria lo determine y afectará el período que corresponda, conforme lo establece el 
artículo 5 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

 

Un aumento en las utilidades, un aporte extraordinario de socios, una nueva emisión de 
capital de acciones o un superávit de revaluación, pudiéndose dar incrementos justificados, 
aquellos que han sido debidamente declarados, o no justificados, los que supuestamente no 
se han declarado y pueden estar ocultos, ya sea por deudas inexistentes, inversión en activos o 
inexistencia de pasivos, carentes de respaldos. Por lo tanto y a razón de lo establecido en el 
artículo 8 del Reglamento a la Ley del Impuesto sobre la Renta, la Administración Tributaria 
está facultada para verificar y ajustar cualquier incremento patrimonial que se produzca y 
computarlo a la vez como cualquier incremento patrimonial que se produzca y computarlo a 
la vez como renta bruta en el período en que se produjo el mismo. Así las cosas, es obligación 
de la contribuyente explicar el origen del incremento patrimonial y probar que lo ha tributado, 
de lo contrario, se computará como renta bruta. 
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